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VISTO: el Expediente No 024-2021508595 de
fecha 24 de noviembre de 2021, que contiene el Oficio N" 680-2021-GRS[\¡-DRE-UGEL-
Í\¡CJ/DlR de fecha 24 de noviembre de 2021, con el cual remiten el recurso de apelación,
presentado por MARLIO RUIZ RUIZ, contra la Resolución Directoral No 01559-2021
notificado con fecha 16 de noviembre de 2021, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, en un total de veintiséis (26) folios útiles; y,

CONS¡DERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educaciÓn, la

cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para

lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Localy convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

. Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, se declara en Proceso de Modernizaciónla
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de [Vodernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSIV/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San Martín;

Que, mediante Oficio N' 680-2021-GRSM-DRE-
UGEL-IVICJ/D|R de fecha 24 de noviembre de 2021, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el recurso de apelación interpuesto por
don MARLIO RUIZ RUIZ, contra la Resolución Directoral No 01559-2021 notificado con
fecha 16 de noviembre de 2021, que declara improcedente el reconocimiento del pago de
intereses de los devengados de la bonificación especial por preparación de clases y
evaluación;

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente iuperior
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al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resoluciÓn del subalterno. Como

busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y

evidencias, no requie-re nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el recurrente MARLIO RUIZ RUIZ, apela la

Resolución Directoral N" O1 559-2021 notificado con fecha 16 de noviembre de 2021 y solicita

que Superior Jerárquico con mejor criterio legal revoque y ordene lo solicitado,

ndamentando entre otras cosas que:

El documento apelado declara improcede nte el reconocimiento del pago de cálculos de

intereses de la bonificaciÓn por preparaciÓn de clases y evaluación, generados por la

incorrecta aplicación del artículo 48" de la LeY N" 24029 modificada por Ley N' 25212

2) El documento aPel ado no ha hecho una correcta aplicaciÓn de la ley, por cuanto lo

solicitado es amparable, por la demora y otorgamiento de lo preceptuado, hecho que ha

ge nerado interés e inclusive mora; por lo que, está obligado a otorgar el interés previa

liquid ación de los montos que han sido aP robados en sentencia por el Poder Judicial.

3) El artículo 1242" del cÓdigo civil específica en forma clara y eficiente que los intereses

generad os son debido a una incorrecta aplicación de la misma;

Que, corresponde evaluar el expediente

administrativo del recurrente y se tiene adjunto al expediente, la RD UGEL Mariscal Cáceres

N' O 1 35g de fecha 06 de mayo de 2017 , con la cual le reconocen como crédito devengado

la bonificación por preparación de clases y evaluación, P9.r el.monto de S/' 45'451'80 soles'

en cumplimiento de la sentencia contenida en la Resolución N" 05 de fecha 02 de setiembre

de 2016, confirmada mediante Resolución N" 09 de fecha2T de abril de 2016 delexpediente

ñiciar ñ" seg-zot4-CA, emitida por la Sala Mixta Descentralizada de Liquidación y

Ápálr.ion"s de Mariscal báceres - Juanjui, que ordena el reconociendo de la bonificación

pá. pr"prración de clases y evaluación, equivalente al 30% sobre la base de la

remuneración total o integra; sin embargo, el Poder Judicial no se ha pronunciado sobre el

reconocimiento de los intéreses de los devengados de la citada bonificación;

Que, el artículo 4" del Texto Único Ordenado de

Ia Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto supremo No 017-93-JUS señala

que tienen carácter v¡ncutante las décisiones judiciales y los principios de la administraciÓn

de justicia. "Toda p"r.oná y autoridad.está obligada a acatar y dar cumplimiento a las

decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente,

en sus propios t"rrinor, r¡n poOe," calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus

efectos o interpretar sus'alcances, bajo la responsabilidad civil' penal o administrativa que

la ley señata. Ninguná autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la

organización ¡erarquicá del Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas

pendientes ante el organo Jurisdiccional._No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales

con autoridao oe cosZluiéáOá, nimodificarsu contenido, ni retardarsu ejecución' ni cortar

procedimientos en trámite; bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que

la ley determine en .áOá .áto. Esta disposiciÓn no afecta el derecho de gracia";

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

ApelaciÓn interpuesto por don M.lRtlo RUIZ RUIZ' contra la Resolución Directoral No

o1ss9-202.1 notincadá áon fecha 16 de noviembre de 2021,no puede sellmoalado; por lo

tanto, debe ,er Oectáiaáá lruf UruOnDO, dándose por agotada la vía administrativa;

2



. /ffiüs\.--, ,.-.Ét.- .§f :r -r\.'. d ; {
t [:-i-*t ú, I
* ii}:c.l_'. e¡l_-"J;r#sr¿*w

eg?§6L¡cA 
DEL De4.o

MEHS/AJ
M¿rtha

01122021

Scrn h¡fartín
(..i() til l.li N() Ill:t.,lONAl

;i, .u.))i' -:.i:: ! !¡r:.1.r.,1

frn¿olurtuínEinrutorul W
No /?zq -2021-GRSM/DRE

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que
aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de Reforma
Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecutiva Regional No 026-201 9-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor MARLIO RUIZ RU|Z,
identificado con DNI N" 0'1005262, contra la Resolución Directoral No 01559-2021 notificado
con fecha 16 de noviembre de 2021, que declara improcedente el reconocimiento del pago
de intereses de los devengados de la bonificación especial por preparación de clases y
evaluación, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
resolución' 

ARTícuLo .EGUND.: DAR poR
AGoTADALAVíAADMlNlSTRATlVA,ffiDecretoSupremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ARTícuLo rERcERo: NorFrcAR ra
presente resolución al interesado y a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal
cáceres - Juanjui' de acuerdo a Ley' 

ARTicuLo cuARTo: púBUeuESE ra
presente resolución en elPortal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

coBtERNo REG|oNAL DE sAN MART¡N
D¡recc¡ón de Educación

Orland.D Vargas Rojo,s
R€gional ds Educac¡óf,
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JOVRYDRESM
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